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Tipo de proceso: Ordinario Laboral  

Radicado: 73001-31-05-001-2012-00580-00 

Demandante (s): Adriana Patricia Rincón Pachón  

Demandado (s): Hospital Federico Lleras Acosta  

Asunto: Niega solicitud 

 

 

Observa este despacho que el recurso que se surte ante el superior discute la 
incorporación o no en la liquidación del crédito de las costas del proceso ordinario.  

En ese orden de ideas sería proceden dar aplicación al inciso tercero del artículo 446 del 
CGP, que dispone la entrega de dineros en aquello que no es objeto de apelación. 

Sin embargo, observada la base de datos de depósitos judiciales a la fecha no hay 
cautelados recursos por cuenta de la cédula 52.916.977.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

Juez 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 
El presente auto, fue notificado por anotación en Estado No. 007 Hoy 

014 de  febrero de 2022. 
NORMA YANETH VÁSQUEZ DÍAZ 

Secretaria 

Sin firma autógrafa decreto 806 de 2020 
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